
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

 

TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DEL VALLE DEL CAUCA 

 
Santiago de Cali, doce (12) de marzo de dos mil veintiuno (2021) 

 

Auto sustanciación No. 058 

 

MAGISTRADA PONENTE: ZORANNY CASTILLO OTALORA 

 

MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

EXPEDIENTE: 76001-23-33-000-2019-00406-00 

DEMANDANTE:  HERIBERTO GONZALEZ ALDANA  
avellanedatarazonaabogados@gmail.com 

DEMANDADO: UGPP 
notificacionesjudicilesugpp@ugpp.gov.co  

ASUNTO: Traslado para alegar de conclusión para dar trámite a sentencia 
anticipada 

 

El artículo 42 de la Ley 2080 de 2021i, que adicionó el artículo 182A de la Ley 

1437 de 2011, establece: 

 
“Artículo 42. Adiciónese a la Ley 1437 de 2011 el artículo 182A, el cual será del siguiente tenor:  

Artículo 182A. Sentencia anticipada. Se podrá dictar sentencia anticipada: 

1. Antes de la audiencia inicial: 

a) Cuando se trate de asuntos de puro derecho;  

b) Cuando no haya que practicar pruebas;  

c) Cuando solo se solicite tener como pruebas las documentales aportadas con la demanda y la 
contestación, y sobre ellas no se hubiese formulado tacha o desconocimiento;  

d) Cuando las pruebas solicitadas por las partes sean impertinentes, inconducentes o inútiles. El 
juez o magistrado ponente, mediante auto, se pronunciará sobre las pruebas cuando a ello haya 
lugar, dando aplicación a lo dispuesto en el artículo 173 del Código General del Proceso y fijará 
el litigio u objeto de controversia. 

Cumplido lo anterior, se correrá traslado para alegar en la forma prevista en el inciso final del 
artículo 181 de este código y la sentencia se expedirá por escrito. 

(“….”). 

 

De conformidad con la norma citada, el Despacho evidencia que en el presente 

asunto no es necesario practicar pruebas, porque las partes de forma conjunta 

allegaron como única prueba los antecedentes administrativos del acto acusado, 

visibles a folios 36 a 171 y 189. 

Con fundamento en lo anterior, procederá el Despacho a correr traslado a las 

partes por el término de diez (10) días para que presenten sus alegatos de 

conclusión.  

En consecuencia, 

R E S U E L V E: 

 

PRIMERO: Dar aplicación a la figura procesal de sentencia anticipada dispuesta 

en el artículo 42 de la Ley 2080 de 2021. 

SEGUNDO. Tener por contestada oportunamente la demanda por parte de la 

Unidad de Gestión Pensional y Parafiscal -UGPP.  
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TERCERO. – Tener como pruebas los antecedentes administrativos del acto 

acusado allegados por las partes. (folios 36 a 171 y 189). 

CUARTO: Disponer que los alegatos de conclusión en el presente proceso sean 

presentados por escrito dentro de los diez días siguientes, de conformidad con lo 

ordenado en el inciso final del artículo 181 del CPACA, al correo electrónico 

institucional rpmemorialestadmvcauca@cendoj.ramajudicial.gov.co, indicando 

con claridad el número del radicado del proceso con los 23 dígitos, nombre del 

magistrado ponente, nombre del demandante y demandado y el asunto. 

QUINTO: RECONOCER PERSONERÍA para actuar en el presente proceso al 

abogado WILLIAM MAURICIO PIEDRHAITA LOPEZ, identificado con cédula de 

ciudadanía No. 1.112.760.044, portador de la T.P. No. 186.297 del C.S.J., para 

que actúe en nombre y representación de la UNIDAD ADMINISTRATIVA DE 

GESTION PENSIONAL Y CONTIRBUCIONES PARAFISCALES DE LA 

PROTECCIÒN OSICAL-UGPP, en los términos del poder a él conferido. 

 

N O T I F Í Q U E S E, 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

i 1 POR MEDIO DE LA CUAL SE REFORMA EL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO Y DE LO CONTENCIOSO 

ADMINISTRATIVO -LEY 1437 DE 2011- Y SE DICTAN OTRAS DISPOSICIONES EN MATERIA DE DESCONGESTIÓN EN LOS 

PROCESOS QUE SE TRAM/T AN ANTE LA JURISDICCiÓN. 

Vo.Bno. 
Secretario 
Maria Gladys 
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